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FICHA RESUMEN DE ACCIDENTE DE TRABAJO
Nota: debe rellenarse toda la información posible de este formulario. Para rellenar las casillas que tienen un número entre paréntesis, consultar las diferentes opciones y códigos en el Anexo de este documento, a partir de la página 3
	COMUNIDAD AUTÓNOMA:
	COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

	ACCIDENTE Nº:
	
	AÑO:
	


	1.- DATOS DEL SERVICIO DE MINAS COMPETENTE

	 Departamento responsable de la investigación del accidente:

	SERVICIO DE ENERGÍA, MINAS Y SEGURIDAD INDUSTRIAL – DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA E INNOVACIÓN 

	Fecha del accidente (dd/mm/aa):
	

	Fecha de la visita a la explotación (dd/mm/aa):
	


	2.- DATOS DEL TRABAJADOR ACCIDENTADO

	Nombre y apellidos:
	
	DNI:
	

	Edad:
	
	Nacionalidad:
	Española:
	
	Otra:
	
	Sexo:
	V
	
	M
	

	Fecha ingreso en la empresa (dd/mm/aa)
	
	Antigüedad en el puesto de trabajo (meses y días):
	

	Ocupación según  CNO (1):
	Código
	
	
	
	

	Puesto de trabajo en minería(2):
	Código
	
	

	Tipo de contrato(3):
	Código
	

	Formación ITC 02.1.02:
	SI
	
	NO
	
	


	3.- DATOS DE LA EMPRESA EN LA QUE EL TRABAJADOR PRESTA SERVICIOS

	Nombre o razón social de la empresa:
	

	NIF:
	

	Municipio y Provincia:
	

	Actividad económica principal CNAE-09 (4 dígitos) (4):
	Código
	
	
	
	

	Plantilla:
	

	En el momento del accidente la empresa actuaba como(5):
	Código
	

	Modalidad de organización preventiva adoptada en la empresa(6):
	Código
	


	4.- DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DEL RGNSBM DONDE HA OCURRIDO EL ACCIDENTE

	Municipio y Provincia:
	

	Nombre y número del derecho minero:
	

	Empresa explotadora:
	

	CNAE-09 (4 dígitos) de la empresa explotadora:
	Código
	
	
	
	

	Subsector minero(7):
	Código
	

	Sustancia explotada(8):
	Código
	
	

	Tipo de centro de trabajo(9):
	Código
	

	Tipo de explotación y/o establecimiento de beneficio( 10):
	Código
	
	

	Plantilla de la empresa explotadora:
	

	Plantilla del centro de trabajo:
	

	Número de titulados:
	


	5.- DATOS ASISTENCIALES

	Gravedad (marcar con una “X” la casilla correspondiente):
	Accidente GRAVE:
	
	Accidente MORTAL:
	
	


	6.- DATOS DEL ACCIDENTE

	Día de la semana del accidente:
	Hora del día del accidente:
	Hora de trabajo del accidente:
	Trabajo habitual:

	
	
	
	SI
	
	NO
	

	¿Se ha realizado evaluación de riesgos sobre el puesto de trabajo en el que ha ocurrido el accidente?:
	SI
	
	NO
	

	En caso afirmativo, ¿se contempla en esta evaluación el riesgo principal relacionado con el accidente?:
	SI
	
	NO
	

	Breve descripción del accidente(11):

	

	¿En qué lugar de trabajo se encontraba la persona accidentada cuando se produjo el accidente? (Lugar) (12):

	Código
	
	

	El trabajador efectuaba una labor minera o se encontraba en labores de mantenimiento:

	Labor minera:
	
	Mantenimiento:
	
	

	En caso de labor minera, ¿Qué tipo de labor minera estaba realizando cuando se produjo el accidente? (Labor minera) (13):

	Código
	

	En caso de mantenimiento, ¿Qué tipo de mantenimiento efectuaba el trabajador?(14):

	Código
	

	¿El accidente está relacionado con la utilización de equipos de trabajo?:

	SI
	
	NO
	
	

	En caso afirmativo, ¿Con qué equipo de trabajo está relacionado el accidente?

	Tipo de equipo(15):
	Código
	

	Equipo de trabajo(16):
	Código
	

	¿Cómo se ha producido el accidente?(Desviación + Forma de contacto)

	Desviación(17):
	Código
	
	

	Forma de Contacto(18):
	Código
	
	

	En caso de que el accidente haya afectado a más de un trabajador, ¿Cuántos afectados hubo en total?

	


ANEXO
(1) OCUPACIÓN SEGÚN CNO-2011
Los códigos correspondientes a la clasificación nacional de ocupaciones (con correspondencia a la CIUO-08, Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones) se encuentran disponibles en la WEB del instituto nacional de estadísticas:
http://www.ine.es/daco/daco42/clasificaciones/cno11_estructura.xls
(2) PUESTO DE TRABAJO EN MINERÍA
Se incluirá el puesto de trabajo en minería correspondiente a la clasificación establecida en la ITC 02.1.02 “Formación preventiva para el desempeño del puesto de trabajo”, que se reproduce a continuación:
	1 INVESTIGACIÓN.
	4 ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICIO.

	A) TÉCNICOS TITULADOS.
	A) TÉCNICOS TITULADOS.

	B) OPERADORES DE GEOFÍSICA.
	B) ENCARGADOS Y/O VIGILANTES.

	C) OPERADORES DE GEOQUÍMICA.
	C) OPERADORES DE TRITURACIÓN/CLASIFICACIÓN.

	D) OTRO PERSONAL.
	D) OPERADORES DE MOLIENDA.

	2 ACTIVIDADES DE EXTERIOR.
	E) OPERADORES DE ESTRÍO.

	A) TÉCNICOS TITULADOS.
	F) OPERADORES DE SEPARACIÓN Y CONCENTRACIÓN.

	B) ENCARGADOS Y/O VIGILANTES.
	G) OPERADORES DE HORNOS.

	C) OPERADORES DE MAQUINARIA DE ARRANQUE/CARGA/VIALES.
	H) OPERADORES DE MEZCLAS.

	D) PERFORACIÓN/CORTE/VOLADURA.
	I) OPERADORES DE MOLDEO Y/O SINTERIZACIÓN.

	E) OPERADORES DE MAQUINARIA DE TRANSPORTE.
	J) OPERADORES DE PLANTAS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN.

	F) OPERADORES DE SONDEOS DE AGUA Y/O INVESTIGACIÓN.
	K) OPERADORES DE PLANTAS DE ROCAS ORNAMENTALES.

	G) OPERADORES DE PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO O GAS.
	L) OPERADORES DE LABORATORIO.

	H) OPERADORES DE MANTENIMIENTO MECÁNICO Y/O ELÉCTRICO.
	M) OPERADORES DE MANTENIMIENTO MECÁNICO Y/O ELÉCTRICO.

	3 ACTIVIDADES DE INTERIOR.
	5 PUESTOS COMUNES.

	A) TÉCNICOS TITULADOS.
	A) DIRECCIÓN.

	B) ENCARGADOS Y/O VIGILANTES.
	B) TÉCNICOS TITULADOS QUE NO PARTICIPAN EN EL PROCESO PRODUCTIVO.

	C) OPERADORES ARRANQUE/CARGA.
	C) PERSONAL SANITARIO.

	D) PERFORACIÓN/VOLADURA.
	D) ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL DE SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE MANTENIMIENTO.

	E) OPERADORES DE TRANSPORTE.
	E) VARIOS.

	F) OPERADORES DE PREPARACIONES.
	 

	G) OPERADORES DE MANTENIMIENTO MECÁNICO Y/O ELÉCTRICO.
	 

	H) OPERADORES DE SERVICIOS GENERALES.
	 


(3) TIPO DE CONTRATO
Se incluirá alguno de los siguientes tipos de contrato:

	1
	CONTRATO INDEFINIDO

	2
	CONTRATO TEMPORAL

	3
	CONTRATO DE APRENDIZAJE O EN PRÁCTICAS

	4
	TRABAJADOR AUTÓNOMO


(4) ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CNAE-09
Los códigos correspondientes a la clasificación nacional de actividades económicas (con correspondencia a la clasificación de la UE de actividades económicas NACE, se corresponden con los recogidos en el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009:
http://www.boe.es/boe/dias/2007/04/28/pdfs/A18572-18593.pdf
(5) EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE LA EMPRESA ACTUABA COMO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	EMPRESA PRINCIPAL

	2
	CONTRATA O SUBCONTRATA

	3
	EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL


(6) MODALIDAD DE ORGANIZACIÓN PREVENTIVA ADOPTADA EN LA EMPRESA
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	ASUNCIÓN PERSONAL DEL EMPRESARIO

	2
	TRABAJADOR DESIGNADO

	3
	SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO

	4
	SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO

	5
	SERVICIO DE PREVENCIÓN MANCOMUNADO

	6
	NINGUNO


(7) SUBSECTOR MINERO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	MINERALES ENERGÉTICOS

	2
	MINERALES METÁLICOS

	3
	MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS. PRODUCTOS DE CANTERA

	4
	MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS. ROCA ORNAMENTAL

	5
	MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS. MINERALES INDUSTRIALES


(8) PRODUCTO EXPLOTADO

Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	MINERALES ENERGÉTICOS

	1
	HULLA
	67
	TURBA ENERGÉTICA

	2
	ANTRACITA
	100
	LIGNITO PARDO

	3
	HULLA SUBITUMINOSA
	6
	URANIO

	MINERALES METÁLICOS

	8
	HIERRO
	20
	ESTAÑO-WOLFRAMIO

	9
	PIRITA
	21
	ANTIMONIO

	10
	COBRE
	22
	ARSÉNICO

	12
	CÁSCARA DE COBRE
	23
	BISMUTO

	13
	PLOMO
	24
	MANGANESO

	15
	PLOMO-ZINC
	25
	MERCURIO

	16
	PLOMO-ZINC-PIRITA
	27
	ORO Y PLATA

	17
	PLOMO-ZINC-ESPATO
	31
	TITANIO

	18
	ESTAÑO
	110
	NIQUEL-COBRE

	19
	WOLFRAMIO
	33
	OTROS MINERALES METÁLICOS

	MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS

	35
	ANDALUCITA
	74
	CALIZA ORNAMENTAL

	36
	ARCILLA REFRACTARIA
	76
	CUARCITA ORNAMENTAL

	37
	ASFALTO
	78
	DOLOMIA

	38
	BARITINA
	80
	GRANITO ORNAMENTAL

	39
	BAUXITA
	82
	MÁRMOL ORNAMENTAL

	41
	CAOLÍN
	84
	PIZARRA ORNAMENTAL

	42
	CAOLÍN LAVADO
	86
	SERPENTINA Y DUNITA

	43
	CUARZO
	88
	TOBA

	44
	ESPATO FLUOR
	90
	YESO

	45
	ESPATO FLUOR ÁCIDO
	93
	CALIZA (OTROS USOS)

	46
	ESPATO FLUOR CERÁMICO
	95
	GRANITO  (OTROS USOS)

	47
	ESPATO FLUOR METALÚRGICO
	97
	MARMOL  (OTROS USOS)

	48
	ESTEATITA
	71
	ARENA Y GRAVA

	49
	ESTRONCIO
	73
	BASALTO

	50
	FELDESPATO
	75
	CRETA

	51
	GLAUBERITA
	77
	DIABASA

	52
	MAGNESITA
	79
	FONOLITA

	53
	MAGNESITA CRUDA
	81
	MARGAS

	54
	MICA
	83
	OFITAS

	55
	OXIDOS DE HIERRO
	85
	PORFIDOS

	56
	PIEDRA POMEZ, PUZOLANA
	87
	SILICE Y ARENAS SILICEAS

	57
	SAL GEMA
	89
	TRAQUITA

	58
	SAL MANANTIAL
	92
	ARENISCA (OTROS USOS)

	59
	SAL MARINA
	94
	CUARCITA (OTROS USOS)

	60
	SALES POTÁSICAS
	96
	PIZARRA (OTROS USOS)

	63
	THENARDITA
	101
	ANFIBOLITA

	65
	TRIPOLI
	102
	ALABASTRO

	66
	TURBA
	103
	ANDESITA

	40
	ARCILLAS ESPECIALES: BENTONITA
	104
	CORNEANA

	62
	ARCILLAS ESPECIALES: SEPIOLITA
	105
	DIORITA

	64
	ARCILLAS ESPECIALES: ATAPULGITA
	106
	GRAUVACA

	70
	ARCILLA
	107
	MILONITA

	72
	ARENISCA ORNAMENTAL
	69
	OTROS MINERALES NO METÁLICOS NI ENERGÉTICOS


(9) TIPO DE CENTRO DE TRABAJO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	EXPLOTACIÓN SUBTERRÁNEA CON ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIO ASOCIADO

	2
	EXPLOTACIÓN SUBTERRÁNEA SIN ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIO ASOCIADO

	3
	EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO CON ESTABLECIMINETO DE BENEFICIO ASOCIADO

	4
	EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO SIN ESTABLECIMINETO DE BENEFICIO ASOCIADO

	5
	ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIO INDEPENDIENTE DE LA EXPLOTACIÓN

	6
	TRABAJOS ESPECIALES, PROSPECCIONES Y SONDEOS

	7
	TUNEL DE OBRA CIVIL


(10) TIPO DE EXPLOTACIÓN Y/O ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	EXPLOTACIÓN SUBTERRÁNEA

	1
	SUBNIVELES ARRANQUE CON EXPLOSIVOS

	2
	SUBNIVELES ARRANQUE MECANIZADO

	3
	FRENTES LARGOS ARRANQUE PICADOR

	4
	FRENTES LARGOS ARRANQUE MECANIZADO

	5
	CÁMARAS Y PILARES

	EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO

	6
	CANTERA ARRANQUE CON MAQUINARIA FIJA O SEMIFIJA

	7
	CANTERA ARRANQUE MAQUINARIA MÓVIL

	8
	CANTERA ARRANQUE EXPLOSIVOS

	9
	CANTERA ARRANQUE MIXTO EXPLOSIVOS-MECANIZADO

	10
	CORTA

	11
	GRAVERA

	12
	SALINA

	13
	MINERÍA POR DISOLUCIÓN

	ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIO

	14
	NAVE DE ELABORACIÓN

	15
	TALLER DE CORTE

	16
	PLANTA DE TRATAMIENTO

	17
	LAVADERO

	18
	CEMENTERA/FABRICA DE CAL O YESO

	19
	PLANTA ASFÁLTICA

	20
	PLANTA DE CONCENTRACIÓN MINERALURGICA


(11) BREVE DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE
Se redactará un párrafo de la forma: “dónde se encontraba el trabajador accidentado, qué estaba haciendo, qué le ocurrió y qué consecuencias tubo”.
(12) LUGAR DEL ACCIDENTE
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	 LUGARES DE INTERIOR
	LUGARES DE EXTERIOR

	1
	FRENTES DE ARRANQUE DE INTERIOR
	5
	FRENTES DE ARRANQUE DE EXTERIOR

	2
	GALERÍAS PRINCIPALES O SECUNDARIAS
	6
	PLAZA DE CANTERA

	3
	POZOS INCLINADOS O VERTICALES
	7
	TALUDES  DE EXPLOTACIÓN A CIELO ABIERTO

	4
	OTROS LUGARES DE INTERIOR
	8
	PISTAS DE CIRCULACIÓN

	
	
	9
	INTERIOR DE NAVE DE ELABORACIÓN O TALLER DE CORTE

	
	
	10
	INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO

	
	
	11
	TALLER DE MANTENIMIENTO

	
	
	12
	ESCOMBRERAS

	
	
	13
	OTROS LUGARES DE EXTERIOR


(13) TIPO DE LABOR MINERA
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	ARRANQUE

	2
	CARGA Y DESCARGA

	3
	TRANSPORTE

	4
	VOLADURA

	5
	PREPARACIÓN

	6
	SOSTENIMIENTO

	7
	OTRAS OPERACIONES


(14) TIPO DE MANTENIMIENTO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	REPARACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO O INSTALACIONES

	2
	SUSTITUCIÓN DE ELEMENTOS EN EQUIPOS DE TRABAJO O INSTALACIONES

	3
	LIMPIEZA DE EQUIPOS DE TRABAJO, INSTALACIONES O LUGARES DE TRABAJO

	4
	ELIMINACIÓN DE ATASCOS DE MATERIAL

	5
	OTRAS LABORES DE MANTENIMIENTO


(15) TIPO DE EQUIPO DE TRABAJO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	MAQUINARIA MÓVIL
	3
	INSTALACIONES

	2
	MAQUINARIA FIJA
	4
	HERRAMIENTAS


(16) EQUIPO DE TRABAJO

Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	MAQUINARIA MÓVIL
	MAQUINARIA FIJA O SEMIFIJA

	1
	PALA CARGADORA
	21
	CINTA TRANSPORTADORA

	2
	VOLQUETE
	22
	CABRESTANTE

	3
	CAMIÓN DE CARGA
	23
	MOLINO

	4
	VAGÓN DE MINA
	24
	TOLVA

	5
	LOCOMOTORA
	25
	PERFORADORA DE BARRENOS

	6
	CARRETILLA ELEVADORA
	26
	PANCER

	7
	BULLDOZER
	27
	SIERRA DE CORTE

	8
	JUMBO
	28
	MAQUINA CORTE CON HILO

	9
	TRACTOR
	29
	MÁQUINA DE SONDEOS

	10
	EXCAVADORA
	30
	CRIBA

	11
	MOTONIVELADORA
	31
	PUENTE GRUA

	12
	ROZADORA
	32
	SILO

	13
	CEPILLO
	33
	TRASPORTADOR DE RODILLOS

	14
	MINADOR
	34
	SIERRA DE BRAZO

	15
	OTRA MAQUINARIA MOVIL
	35
	OTRAS MAQUINARIA FIJA O SEMIFIJA

	INSTALACIONES
	HERRAMIENTAS

	16
	INSTALACIÓN AIRE COMPRIMIDO
	36
	MARTILLO PICADOR

	17
	INSTALACIÓN ELÉCTRICA ELÉCTRICO
	37
	RADIAL

	18
	INSTALACIÓN DE AGUA
	38
	SOLDADORA

	19
	SOSTENIMIENTO
	39
	AMOLADORA

	20
	OTRAS INSTALACIONES
	40
	GATO HIDRÁULICO

	 
	 
	41
	BARRENA

	 
	 
	42
	OTRAS HERRAMIENTAS


(17) DESVIACIÓN

Se entiende por desviación a aquel suceso anormal que originó el accidente. Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	1
	Desviación por problema eléctrico, explosión, fuego – sin especificar

	2
	Problema eléctrico que da lugar a descarga eléctrica – sin contacto físico

	3
	Problema eléctrico que da lugar a un contacto con un elemento anormalmente en tensión

	4
	Explosión

	5
	Incendio, fuego

	6
	Desviación por desbordamiento, vuelco, escape, derrame, emanación – sin especificar

	7
	En estado sólido - desbordamiento, vuelco

	8
	En estado líquido - escape, rezumamiento, derrame, salpicadura, aspersión

	9
	En estado gaseoso - vaporización, formación de aerosoles, formación de gases

	10
	Material pulverulento, emanación de humos, emisión de polvo, partículas

	11
	Rotura, estallido, deslizamiento, caída, derrumbamiento de Agente material – sin especificar

	12
	Rotura de material, en las juntas, en las conexiones

	13
	Rotura, estallido, en fragmentos (madera, cristal, metal, piedra, otros)

	14
	Deslizamiento, caída, derrumbamiento de Agente material – que cae de arriba sobre el trabajador

	15
	Caída, derrumbamiento de Agente material – sobre el que está el trabajador que cae

	16
	Deslizamiento, caída, caída, derrumbamiento de Agente material – que se vuelca sobre el trabajador

	17
	Pérdida de control total o parcial de equipos de trabajo o materiales – sin especificar

	18
	Pérdida (total o parcial) de control - de máquina, incluido el arranque intempestivo, así como de la materia sobre la que se trabaje con la máquina

	19
	Pérdida (total o parcial) de control – de medio de transporte, o de equipo de carga, con o sin motor

	20
	Pérdida (total o parcial) de control - de herramienta manual con motor o sin motor, así como de la materia sobre la que se trabaje con la herramienta

	21
	Pérdida (total o parcial) de control – del objeto o material (transportado, desplazado, manipulado, etc.)

	22
	Pérdida (total o parcial) de control – del animal 

	23
	Caída de personas – Resbalón o tropezón con caída – sin especificar

	24
	Caída de una persona - desde una altura

	25
	Caída de una persona - al mismo nivel

	26
	Movimiento del cuerpo sin esfuerzo físico añadido – sin especificar

	27
	Pisar un objeto cortante o punzante

	28
	Arrodillarse, sentarse, apoyarse contra

	29
	Quedar atrapado, ser arrastrado, por algún elemento o por el impulso de este

	30
	Movimientos no coordinados, gestos intempestivos, inoportunos

	31
	Movimiento del cuerpo como consecuencia de o con esfuerzo físico – sin especificar

	32
	Levantar, transportar, levantarse

	33
	Empujar, tirar de

	34
	Depositar una carga, un objeto, agacharse

	35
	Al girarse o manipular en rotación, en torsión de una carga, un objeto

	36
	Caminar con dificultad, traspiés, tropezón sin caída, resbalón sin caída

	37
	Sorpresa, miedo, violencia, agresión, amenaza, presencia – sin especificar

	38
	Sorpresa, miedo

	39
	Violencia, agresión, amenaza - entre miembros de la empresa

	40
	Violencia, agresión, amenaza - ejercida por personas ajenas a la empresa

	41
	Agresión, empujón - por animales

	42
	Presencia de la víctima o de una tercera persona que represente un peligro

	99
	Otra Desviación no codificada en esta clasificación


(18) FORMA DE CONTACTO
Se incluirá alguno de los siguientes códigos:

	Contacto con corriente eléctrica, fuego, o sustancias peligrosas

	1
	Contacto con corriente eléctrica, fuego, temperatura o sustancias peligrosas - Sin especificar

	2
	Contacto indirecto con un arco eléctrico, rayo (pasivo)

	3
	Contacto directo con la electricidad, recibir una descarga eléctrica en el cuerpo

	4
	Contacto con llamas directas u objetos o entornos - con elevada temperatura o en llamas

	5
	Contacto con objeto o entorno - frío o helado

	6
	Contacto  con sustancias peligrosas - a través de la nariz, la boca, por inhalación

	7
	Contacto  con sustancias peligrosas - sobre o a través de la piel y de los ojos

	8
	Contacto con sustancias peligrosas - a través del sistema digestivo: tragando o comiendo

	9
	Otro tipo de contacto 

	Ahogamiento, quedar sepultado, quedar envuelto

	10
	Ahogamiento, quedar sepultado, quedar envuelto - Sin especificar

	11
	Ahogamiento en un líquido

	12
	Quedar sepultado bajo un sólido

	13
	Envuelto por, rodeado de gases o de partículas en suspensión

	14
	Otro tipo de ahogamiento

	Aplastamiento sobre o contra un objeto inmóvil

	15
	Aplastamiento sobre o contra un objeto inmóvil (el trabajador está en movimiento vertical u horizontal) - Sin especificar

	16
	Aplastamiento sobre o contra, resultado de una caída

	17
	Aplastamiento sobre o contra, resultado de un tropiezo o choque contra un objeto inmóvil

	18
	Otro tipo de aplastamiento

	Choque o golpe contra un objeto en movimiento

	19
	Choque o golpe contra un objeto en movimiento, colisión con -Sinespecificar

	20
	Choque o golpe contra un objeto - proyectado

	21
	Choque o golpe contra un objeto -  que cae

	22
	Choque o golpe contra un objeto -  en balanceo

	23
	Choque o golpe contra un objeto (incluidos los vehículos) - en movimiento

	24
	Colisión con un objeto (incluidos los vehículos) - colisión con una persona (la victima está en movimiento)

	25
	Otro tipo de choque contra objeto en movimiento

	Contacto con "agente material" cortante, punzante, etc

	26
	Contacto con "agente material" cortante, punzante, duro, rugoso, - Sin especificar

	27
	Contacto con un "agente material" cortante (cuchillo u hoja)

	28
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